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I. APROBACIÓN DE ACTA 
         
II. DESPACHO 
 
II.1. Oficio N° 1684-2005-PCM/OGA-TD, Oficio N° 1702-2005-PCM/OGA-TD y Oficio 

N° 1710-2005-PCM/OGA-TD de la Presidencia del Consejo de Ministros sobre 
comisión y procedimiento de evaluación de candidatos para miembro del 
Consejo Directivo. 

 
II.2. Oficio N° 2215-2005-PCM/GA de la Presidencia del Consejo de Ministros sobre 

fortalecimiento de los organismos reguladores. 
 
II.3. Oficio Nº 663-2005-MTC/09.02 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre viabilidad del proyecto “Desarrollo de una red de telecomunicaciones 
rurales entre los distritos, pueblos y comunidades de la provincia de Huarochirí”. 

 
II.4. Oficio N° 1033-2005-PCM/SG-SC de la Presidencia del Consejo de Ministros 

solicita opinión sobre el Proyecto de Ley que propone el fortalecimiento del 
sistema de eliminación de barreras burocráticas. 

 
II.5. Carta s/n de ASPEC sobre el proyecto de resolución que establece reglas 

especiales para la contratación de servicios públicos móviles. 
 
II.6. Oficio Nº 1039-2005-PCM/SG-SC de la Presidencia del Consejo de Ministros 

sobre modificatoria de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos. 

 
II.7. Oficio N° 0001-2006-DP/ASP de la Defensoría del Pueblo solicita información 

sobre medidas adoptadas respecto a la calidad del servicio celular.  
 
II.8.  Oficio N° 001-2006-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre disposiciones complementarias respecto a los servicios especiales con 
interoperabilidad en el servicio móvil. 

 
II.9. Oficio N° 003-2006-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre aprobación de disposiciones complementarias de la Ley que regula el uso 
compartido de infraestructura de uso público. 

 
II.10. Oficio N° 004-2006-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre implementación del sistema de llamada por llamada para usuarios del 
servicio de telefonía móvil, PCS y troncalizado digital. 

 
II.11. GGR-651-A-027-2006 de Telefónica del Perú S.A.A. solicita participación en el 

desarrollo de la evaluación y/o revisión del sistema de contabilidad separada. 
 
II.12. Carta N° 02-PD-GCC/2006 dirigida al Congreso de la República sobre la 

estructura de costos de los servicios que prestan las empresas operadoras. 
 



II.13. Recurso especial de Telefónica Móviles S.A. contra la Resolución de Consejo 
Directivo N° 070-2005-CD/OSIPTEL.  

 
III. INFORMES  
 
III.1. Presentación de Telefónica del Perú S.A.A. sobre el procedimiento de oficio de 

revisión del cargo de acceso de telefonía de uso público.  
 
III.2. Designan Gerentes de OSIPTEL (Resolución de Presidencia N° 125-2005-

PD/OSIPTEL, N° 126-2005-PD/OSIPTEL, N° 133-2005-PD/OSIPTEL). 
 
III.3. Resolución de Presidencia N° 003-2006-PD/OSIPTEL sobre confidencialidad de 

la información – GPR. 
 
III.4. Informe sobre la fijación de un cargo piso de terminación en el país para las 

llamadas entrantes de larga distancia internacional (Memorándum N° 001-
GPR/2006) – GPR. 

 
III.5. Informe sobre problemas de usuarios del servicio de radiodifusión por cable 

(Memorándum N° 360-GUS/2005) –GUS. 
 
IV. ORDEN DEL DÍA 

IV.1. Proyecto de Resolución que establece el cargo de interconexión tope para el 
acceso a los teléfonos públicos fijos operados por Telefónica del Perú S.A.A. 
(Memorándum N° 484-GPR-2005) – GPR 

 
IV.2. Recurso de Apelación interpuesto por la empresa Telefónica del Perú S.A.A. 

contra la Resolución N° 446-2005-GG/OSIPTEL (Memorándum N° 003-GL-2006) 
– GL. 

 
IV.3. Contrato de Financiamiento con la empresa VALTRON E.I.R.L. (Memorándum 

N° 010-GF-2006) – GF. 
 
IV.4. Prórroga del plazo de vigencia de la Resolución de Consejo Directivo N° 058-

2005-CD/OSIPTEL (Memorándum N° 014-GUS/2006) -GUS 
 
IV.5. Reglamento del Consejo de Usuarios de OSIPTEL (Memorándum N°  014-

GCC/2006) – GCC. 
 
IV.6. Modificación de la Resolución N° 077-2005-CD/OSIPTEL (Memorándum N° 013-

GCC/2006) – GCC. 
 
 
 
 


